
RESOLUCiÓN DIRECTORAL N° 1?3 -2016-COFOPRI/DE

Lima, O5 DIC. 2016

VISTO:

La Carta sIn del 05 de octubre de 2016, emitida por el Director de la Oficina de
Sistemas de COFOPRI, el Memorándum W 2132-2016-COFOPRI/OA-URRHH del 01
de diciembre de 2016, emitido por la Unidad de Recursos Humanos de la Oficina de
Administración yel Informe W 623-2016-COFOPRIIOAJ del 01 de diciembre de 2016,
emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 27594, que regula la participación del Poder Ejecutivo en el
nombramiento y designación de funcionarios públicos, establece en su artículo 7 que,
mediante Resolución Ministerial o Resolución del Titular en la Entidad que corresponda,
se acepta la renuncia o se dispone una nueva designación o nombramiento de los
actuales funcionarios con cargo de confianza no contemplados en el Artículo 1 de la
citada Ley;

Que, de conformidad con el artículo 9, concordado con el literal i) del artículo 10 del
Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Formalización de la
Propiedad Informal - COFOPRI, aprobado por Decreto Supremo N° 025-2007-
VIVIENDA, el Director Ejecutivo es el Titular de la Entidad, quien tiene la potestad de
designar y cesar a los empleados de confianza, de conformidad con la legislación
vigente;

Que, en ese sentido, se ha visto por conveniente aceptar la renuncia presentada
por el señor César Augusto Ojeda Pacheco, al cargo de Director de la Oficina de
Sistemas del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal;

Que, mediante Carta sIn del 05 de octubre de 2016, el señor César Augusto Ojeda
Pacheco, pone a disposición de la Dirección Ejecutiva el cargo de Director de la Oficina
de Sistemas del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal;

Que, mediante Resolución Directoral N° 009-2015-COFOPRI/DE del 16 de enero
de 2015, se designó al señor César Augusto Ojeda Pacheco en el cargo de Director de
la Oficina de Sistemas del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal -
COFOPRI;

Que, de acuerdo a lo señalado por la Unidad de Recursos Humanos de la Oficina
de Administración en el Memorándum de visto y a fin de continuar con el normal
desar de las funciones y actividades que lleva a cabo la Oficina de Sistemas del
O Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI, resulta necesario
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RESOLUCION DIRECTORAL N' 133 -2016-COFOPRI/DE

encargar las funciones correspondientes al cargo de Director de la Oficina de Sistemas
del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI al señor César
Reynaldo Cisneros Vargas, trabajador sujeto al régimen laboral de la actividad privada;

Con el visado de la Secretaría General, Oficina de Planeamiento y Presupuesto,
Oficina de Administración, Oficina de Asesoría Jurídica y la Unidad de Recursos
Humanos de la Oficina de Administración;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594 Y el Reglamento de
Organización y Funciones del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal -
COFOPRI, aprobado por Decreto Supremo N° 025-2007-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Aceptar, a partir de la emisión de la presente Resolución
la renuncia presentada por el señor César Augusto Ojeda Pacheco al cargo de Director
de la Oficina de Sistemas del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal -
COFOPRI, dándosele las gracias por los servicios prestados.

ARTíCULO SEGUNDO.- Encargar, a partir de la emisión de la presente Resolución
las funciones correspondientes al cargo de Director de la Oficina de Sistemas del
Organismo de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI, al señor César
Reynaldo Cisneros Vargas.

Regístrese, comuníquese y publíquese en el Portal Institucional.
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